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PROVINCIA DE MURCIA

COH~CSICION DEL CENT~~: 25 MIX. E.E. V 1 DIRECCIDN F.O.
SE TRANSFORMAN 2 UU.OE AUDICION y LENGUAJE (HIPOACUSICOSlEN
2 UU. DE PEDAG06IA TERAPEUTICA.QUEDANOO EL CENTRO CON 25
UU.MJ~TAS DE PEDAG. TERAP. (2 DE ELLAS PARA PARALITIcas
CEREBRALES).5 GAS.DE LOGOP.Y OIRECCION F.O.

MUNICIPIO: MURCIA. LOCALIDAD: CHURRA-CHURRA.
CQDIGO DE CENTRO: 30010292
DENDM!NACIDN; CENTRO PUBLICO DE E.E ..
DOMICILIO: EiARRIAOA DE CHURRA.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
COMPüSIerON DEL CENTRO: 26 MIX. E.E. y 1 DIRECCIDN F.O.
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS;

-NUEVA DENOMINACION: PEREZ URRUTI.

28275 ORDEN de 17 de noviembre de 1988 por la que se completa
la Orden de 20 de octubre de 1988 para la configuración del
ámbito geográfico del Centro de Profesores de León.

Vista la propuesta formulada por la Dirección Provincial de Educa·
ción y Ciencia en León.

Este Ministerio dispone, de conformidad con lo establecido en el
articulo 4.° del Real Decreto 2112/1984, de 14 de noviembre, y al objeto
de completar el texto de la Orden de 20 de octubre de 1988. que el
ámbito geográfico del Centro de Profesores de León quede configurado
con los municipios que se relacionan en el anexo adjunto.

Madrid. 17 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988), d Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubal
cabo..

cuya tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley General de
Educación. facultad Que tiene delegada en el Secretario de Estado de
Universidades e Investigación por Orden de 2 de marzo de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» del 4); "

Considerando que el artículo 1.1 del Reglamento de 21 de j~lio de
1972 dice que tendrán carácter de Fundaciones Culturales Pnvadas
aquellos patrimonios autónomos destinados primordialmente por sus
fundadores a la educación, la investigación científica y técnica y
administrados sin fin de lucro por las personas a quienes corresponde su
gobierno, circunstancias todas ellas que concurren en ei presente caso;

Considerando que la Carta Fundacional y los Estatutos contel?-i~os
en la escritura pública de t t de mayo de 1988 reúnen los requIsitos
básicos del artículo 1.° del Reglamento de 21 de julio de 1972 y las
prescripciones de los artículos 6.° y 7.° de su texto para que la
«Fundación Dr. Gregorio Marañón», pueda clasificarse como Funda
ción privada docente de promoción, servicio y de financiación, a tenor
del artículo 2.° del Reglamento, dados los objetivos que proyecta, según
el artículo 2.° de sus Estatutos;

Considerando que a la vista de lo expuesto, y habida cuenta de que
el expediente ha sido tramitado a través de la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia en Madrid, con su informe favorable, pueden
estimarse cumplidas las exigencias reglamentarias,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de
Fundaciones, y de conformidad con el dictamen del Servicio Jurídico
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación docente
¡~ri·.:.ó ~L:.. promoción. servicio. financ:ación y ámbito nacionaL a la
denominada «Fundación Dr. Gregario Maraiión», con domicilio en el
paseo de la Castellana, número 53, de Madrid, instituida en virtud de
escritura pública otorgada con fccha 11 de mayo de 1988.

Segundo.-Aprobar los Estatutos de fecha 11 de mayo de 1988 por los
que la misma ha de regirse.

TL'rc~ro.-Aprobar el nombramiento del primer Patronato. según
figura en la escritura de constitución y en el Quinto de los resultandos,
cuyos miembros han aceptado expresamente sus cargos.

Cuarto.-Aprobar el presupuesto ordinario de ingresos y gastos para
el primer ejercicio económico que aparece nivelado.

Madrid 11 de nóviembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988),·el secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan
Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

[,(lno. Sr. Secretario de Estado de Educación.

A:-;EXO QUE SE eITA

Relación de municipios que quedarían incluidos en el ámbito ~~ográfico

del C. E. P. de León

.\cchedo. Algadefe. Almanza. Ardón. Barrios de Luna (Los). Bercia
no~ dd Páramo. Bercianos del Rcal Camino. Boca de Huérgano. Büt1:.1r.
ntirgo Ranero (El). Burón, Bustillo del Pd,ramo. Cabreros dd Rio.
CErno de Vil1avideL Cármenes. Carrizo de la Ribera. Carrocero.. Cea.
Ci:1.1~:nes de 1<! Vega. Cimanes del Tejar, Cistierna. Corbillos de los
Ot("1'05. Cremenes. Cuadros. Cubillos de Rueda. Chozas de Abajo.
Ercina (La). Escobar de Campos. Fresno de la Vega. Garrafe de Torio.
Go1'daliza del Pino. Gordoncillo. Gradeces. Izagre. loarilla de las ~fatas.

Lagur.a Dalga. Laguna de Negrillos. León. Llamas de la Ribera. :\'fansilla
de las J\'lulas. Maraña. Matallana de Torio. Omai'las (Las). Onzomlla.
Os<.'jJ de Sajambre. Pobladura de Pclayo García. Paja de Gordón (La).
PosJ.da de Valdeón. Priora, Puebla de Lillo. Reyero. Riaño, Riello.
Rioscco de Tapia. Robla (La). Sabero, Sahagun, San And1',,~ del
Rahanedo. San Millán de los Caballeros. San Pedro Bercianos. C",lnta
Cfllnmba de Curueño, Santa Cristina de Valmadrigal, Santa Maria de
OrdJs. Santa Maria del Páramo, Santas Martas. Santovenia de la
Valdoncina. Sariegos. Soto y Amia. Toral de los Guzmanes, Turda.

ORDEN de 11 de noviembre de 1988 por la que se reconoce,
clasifica e inscribe en el Registro de Fundaciones Docentes
Privadas a la denominada (Fundáción Dr. Gregario Mara
flóm), de Madrid.

28274

Visto el expediente por el que se solicita el reconocimiento. clasifica
ción e inscripción en el Re~stro de Fundaciones Docentes Privadas de
la «Fundación Dr. Gregono Marañón». instituida en Madrid. y con
domicilio en el paseo de la Castellana. número 53, de esta capital;

Rc:~ult;.lOJO quc por r~;:Jr;,:~.:nt~.I::e: de: 1::1 f'_':ld:lción. dL:].l:<,-):\:;;cr,~~'

autorizado, se ha presentado ante el Ministerio de Educación y Ciencia,
con fecha 2 de septiembre de 1988, escrito en solicitud de que sea
recon(>Cicla, clasificada e inscrita en el Registro de Fundaciones Cultura
les Privadas la «Fundación Dr. Gregario 'Marañón», instituida en
Madrid por don Gregario Marañón Moya, doña Carmen Marañón
Moya; doña Belén "-Iaraüón Moya. don Tomás Burns Gregori y
Marañón. don Alejandro Fernándel de Araoz y Marañón. don Gregario
Marañón y Bertrán de Lis, don Alejandro Jaime Femández de Araoz
GÓmez·Acebo y doña Maria Luisa Marañón Moya. según escritura
pública otorgada ante el Notario de Madri~ don José Luis Alvarez
Alvarez, el 11 de mayo de 1988, que tiene el número 1.400 de su
protocolo;

Resultando Que entre· los documentos aportados al expediente por el
peticionario obran la copia de la escritura de constitución de la
Fundación. Estatutos, justificante del depósito de entidad bancaria de la
dotación fundacional. presupuesto para el primer ejercicio económico,
Memoria, programa de actividades para el trienio 1988-1990 y estudio
económico sobre la viabilidad de la Fundación;

Resultando Que los fines primordiales reflejados en el artículo 2.0 de
sus Estatutos son, entre otros, perpetuar el pensamiento y la obra del
Doctor Gregario Marañón y difundir la alta Magistratura de la medicina
Que ejercía. Además tendrá por finalidad fomentar la investigación
biológica y biomédica en todo el ámbito del Estado español, y en
particular en el Centro de Investigaciones Biológicas;

Resultando que la dotación inicial adscrita a la Fundación, segun se
recog~ en la escntura de constitución, es de 1.000.000 de pesetas, que los
fundadores han ingresado en efectivo metálico en el Banco de Fomento,
Agencia número 29 de Madrid, sita en la calle FuencarraI, número 121,
y que el domicilio queda fijado en el paseo de la Castellana, número 53.
de Madrid;

Resultando que el gobierno, administración y representación de la
Fundación está encomendado a un Patronato constituido por los
fundadores, cuyos cargos serán gratuitos; el Presidente será el excelentí
simo señor don Gregario Marañón Moya: Vicepresidente, don Gregario
Marallón y Bertrán de Lis: v'ocales: Doila Carmen ~:branón 7\1oya. dona
Belén Marañón Moya. doña ~:faría Luisa Marañón ~loya y don Tomás
Buros Gregori y :\larañón: SecretarioJ generaL don All'jandro Fe-rnd,nde-z
de Araoz v Marañón. v Secretario de actas. don Alejandro Fernández de
Araoz y GÓmez-Acebo. quienes han aceptado su's cargos dc car:icter
gratuito; que, en cuanto a las personas Que, en su caso. hayan de
suc~derles, se recogen las normas en el artículo 18 de los Estatutos:

Resultando que el resto del articulado estatutario reguIa 13s dem~is

cuestiones que el texto reglamcntario contiene: Organiz:.1I.:lón y J.tnbu
ciones de los órganos de gobierno: reglas par;,¡ la cl'keci<'m de !:)s
beneficiarios: previsiones para el supuesto de modtfica,ión de fin','s '1

extinción de la fundación:
Resultando que. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109

del Reglamento de Fundaciones. el expediente ha sido cursado a través
de la Dirección Provincial de Educación y CienCIa de ~1adrid. la cual
informa favorablemente la prcten~ión dcducida en el mismo;

Vistos la Constitución vil!:enlc. la Le:v C~~r,eT~ll d... EduC:Ki(,.'1 de 4 de
agosto Jc 19-C. ei RcglJ.mellto J.,;: r·c:n-.1: ,':(;:1l'~ C\:::',:r::ks Pri":1C:1S de
21 de julio de 1972 (<<Boletín Oficial dd Estado» de .'0 de octubre) y
demás disposiciones de general y pertinente aplicación;

Considerando que. en armonía con lo establecido en cl artículo 103.4
del precitado Reglamento de Fundacinnes. es competencia del lltul:1r del
Departamento de Educación y Cienci:l f("conocer. cln';ificar y disponer
la inscripción de las Instituciones l~C cl~jctcr JOCC1~tc ',' dI.' ln·,"cstlpci()n.


